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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00022351--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente, por el cual se solicita la designación de TUTORES ALUMNOS; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que es necesario designar a los alumnos tutores para el año lectivo 2025;

 

Que las funciones a desempeñar por los TUTORES ALUMNOS se encuentran reglamentadas
por la Ordenanza 1-HCD-2016 "Reglamento General de Tutorías;

 

Lo aconsejado por la comisión de ENSEÑANZA;

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1°).- Designar a los siguientes alumnos como TUTORES PARES desde el 1º de Febrero de
2025 y hasta el 30 de Junio de 2025 a los siguientes estudiantes:



TUTORES RENTADOS
Apellido Nombre Carrera

MACHADO
OLGUÍN Francisco Joaquín Ingeniería Química

VEGA José Raúl Ingeniería Civil
DEMARCHI Sofía Ingeniería Biomédica

 

TUTORES NO RENTADOS

Apellido Nombre Carrera

CABRERA Pilar Ingeniería Biomédica

DEVICICH Paula Ingeniería Biomédica

GÓMEZ Dolores Ingeniería Electrónica

VILLAGRA Rafael Ingeniería Aeronáutica

CIABATIARI Velentino Ingeniería Aeronáutica

PERRONI Rocío Belén Ingeniería Biomédica

ZAMBELINI Matías Ingeniería en Computación

CLARK Jimena Ciencias Biológicas

LACRUZ Ivan Leal Ingeniería Ambiental

SILVA José Ignacio Ingeniería Aeronáutica e
Ingeniería Mecánica

GALLONE Claudio Ingeniería Electrónica

Art. 2°).- Disponer para cada TUTOR ESTUDIANTIL RENTADO, en concepto de Beca, el
pago de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL C/00/100 ($ 45.000,00) por mes, desde la fecha
de alta temprana y hasta el 30 de Junio de 2025.

 

Art. 3°).- Actualizar el  pago de los tutores rentados designados previamente al monto indicado
en el Art. 2° de la presente resolución, a partir del 1° de Febrero de 2026.



 

Art. 4°).- Modificar la designación de los estudiantes Delfina ROLDÁN, DNI 42.338.779 y
Francisco LADRÓN DE GUEVARA, DNI 42.854.815, pasando de TUTORES RENTADOS a
TUTORES NO RENTADOS, a partir del 1° de Febrero de 2025.

 

Art. 5°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese a la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles a fin de notificar a los interesados, a las Secretarías Académicas Área Ingeniería y
Área Biología al Área Económico Financiera, al Área Sueldos, al Área Personal y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.
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